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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 5 de noviembre de 2008, por la que se 
modifica la composición de las Comisiones de Selec-
ción de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta 
de Andalucía (A1.3000).

Por Orden de 4 de abril de 2008, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública, se convocaron pruebas selecti-
vas por el sistema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
de Letrados de la Junta de Andalucía (A1.3000). 

Una vez publicada la Orden (BOJA núm. 84, de 28 de 
abril), y conforme a las disposiciones que regulan la composi-
ción y funcionamiento de las Comisiones de Selección, se han 
producido las siguientes renuncias:

Doña Julia Ruiz-Rico Ruiz Morón, Vocal Titular.
Doña María Luisa Martín Morales, Vocal Titular.
Doña Patricia Laurenzo Copello, Vocal Suplente.

Por lo cual procede su sustitución. En consecuencia, en 
ejercicio de las competencias atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a las personas que sustituyen a 
los miembros de las Comisiones de Selección de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre para ingreso en el 
Cuerpo Letrados de la Junta de Andalucía (A1.3000) que han 
renunciado, conforme se detalla a continuación:

- Nombrar a doña María Paz Sánchez González como Vo-
cal Titular. 

- Nombrar a don Eugenio Frías Martínez como Vocal Titular. 
- Nombrar a don José María Souvirón Morenilla como Vo-

cal Suplente.

Sevilla, 5 de noviembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de 
competencias en materia de personal, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiem-

bre), anuncia la provisión de puestos de trabajo, con sujeción 
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en los Anexos de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos, relacionados en los Anexos que 
se acompañan y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General 
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el 
que hará constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2008.- El Consejero, P.D.
(Orden de 6.9.04), el Viceconsejero, Sergio Moreno Monrové.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de Trabajo: Secretaría General Técnica.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 11273510.
Denominación del puesto de trabajo: Gabinete Calidad.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs.: PLD.
Área Funcional/Relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 27.
C. Específico: 18.116,28 €.
R: X
F: X
I: X
D: X
P: -


